
LISTA DE MEMORIALES EN TRASLADO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA DE MONTERIA (ART. 110 y 319 del C.G del P.) 

 

PROCESO 

 

 

 

DEMANDANTE 

 

 

CAUSANTE 

 

TERMINO DE 

TRASLADO 

 

 

NATURALEZA 

DEL ESCRITO 

  

Fecha inicio 

Fecha  

vencimiento  

 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

 

 RAD. 02-2022-

00313 

LIDIA ESTHER MEDARDO 

GALEANO 

MARIO DAVID LOPEZ ALTAMIRANDA  3 DIAS. Liquidación del crédito    1 de marzo 

2023 

3 de  marzo 

de  2023 

  
                                              
 
Secretaría. Montería, 28 de febrero de 2023. 
En la fecha y siendo las 8:00 de la mañana se fija el presente traslado secretarial, hoy 28 de febrero de 2023 siendo las 08:00 a.m. y comenzará a correr a partir del día siguiente a su fijación por el 
término de tres (03) días conforme lo dispone e! artículo 110 del C.G.P. 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



30 de Enero de 2023. 

 

SEÑOR (A)  
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MONTERIA  
E.      S.      D. 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: LIDIA ESTHER MEDRANO GALEANO 

DEMANDADO: MARIO DAVID LOPEZ ALTAMIRANDA 

RADICADO: 230013110002-2022-00313.00 

 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CREDITO.  
 

MARTIN MIGUEL LLORENTE OVIEDO, varón, mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de montería, identificado 

tal y como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado 

en ejercicio, en calidad de apoderado de la ejecutante señora 

LIDIA ESTHER MEDRANO GALEANO, a través del presente 

memorial se presenta liquidación del Crédito: 

De conformidad a lo ordenado en el auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 23/08/2022 y a lo ordenado en 

el numeral 2 del auto que ordenó seguir adelante con la 

ejecución en el presente proceso de fecha 23 de enero de 2023, 

se presenta liquidación del crédito de la siguiente manera: 

 

CAPITAL…………………………………………………. $24.418.104 

INTERESES MORATORIOS desde el 23/08/2022 al 

30/01/2023………………………………………………….. $543.553 

TOTAL……………………………….……………..…………24.961.657 

 

De otra parte, se solicita se fije fecha para llevar a cabo 
audiencia en aras de acordar el porcentaje de la cuota 
alimentaria. 
 
 

 
 
 

MARTIN MIGUEL LLORENTE OVIEDO 
C.C No 7.382.939 de San Pelayo. 
T.P No 257.495 del C.S. de J. 
Teléfono: 3135002063 


